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MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaria de Comercio por
la que se eleva a definitiva la lista provisional
de aspirantes a.dmitidos y excluidos para ingre,m
en el Cuerpo Especial de Ayudantes Comerciales
del Estado.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones ala
lista provisional de admitidos y excluidos para tomar parte
en los exámenes de las oposiciones libres de ingreso en el
Cuerpo Especial de Ayudantes Comerciales del Estado convo
cadas por Orden del Mini.,te(io de Come:,cio de 30 de junio
último,

Esta Subsecretaría. de Comercio ha resuelto:

1.0 Elevar a definitiva la lista provisional publicada por
Resolución de 4 de noviembre pasado (.. Boletín Oficial del Es
taado.. del día 13}.

2,° Incluir en E¡'l!a a don Luis Gonzalo Mi'triño Sieiro, que
figuraba entre los excluidos y que ha cúmpletadolo exigido
en la convocatoria. ..

3.° Excluir definitivamente, por no haber comunicado los
datos exigidos, a los siguientes sefiQI'es: Don José Luis Conejo
Caro, doña Maria Remedios Merales GuLiérrez y doña Carmen
Vergara Daudén. "

4." ,Rectificar el apellido del opositor admitido don Eduardo
Greach L6pez, ya que es Creach.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. mucho's años
Madrid, 14 de diciembre de 1972.-EI Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Sr. Subdirector general de Personal.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION ~el Ayuntamien to de Carta.gena por
la qüe se hace pública la composición del Tribunal
que ha de juzgar el concurso examen para cubrir
un puesto de trabaio de Delineante del Servicio
de Aguas de esta Corporación y se seiiala fecha
para cel-ebrar los ejercicios.

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de f'ste
excelentísimo Ayuntamiento de fecha de ayer se designan a
los siguientes señores como integrantes del Tribunal que ha
dp juzgar el concurso examen para contratar los servicios _en
puesto de trabajo de Del incaute en la Sección de Aguas de este
excelentisimu Ayuntamiento:

Presidente, flustrisimo S0ñor don Ginés Huertas Ceidrán,
Alcalde-Presidente de este cxr.elCntísimo Ayuntamiento. y como
sustituto,. don Fulgoncio RosiqL:{~ Navurro, primer Teniente
de Alcalde.

Vocales:
Don José Luis Cánovas Mendú~, Ingenien Jefe del Servido,
Don Juan Antonio Gomez Pulido, don José Ant'Jnio Garcia

Garda y don Luis Carda Navarro, empleados de dicho Servicio
de Aguns.

$euetario: Don. Joaquín. Ferrúncliz Gütiérre7.> S9';ret~'1ric ge~

neral dd exceJentisimo AvunLnmiento, y suStlt1.!to, don Angel
Robles Ortiz, Subjefe de NegoCiado.

Se pone en COl1ocimif'nto de 10s solicitantes intcn"sadef;,
que son, Don Juan Antonio Alvarez López, don Di('go CcgatTa
Solana y don Enrique Fernández Iniest.a, a los efectes pn~vc

nidos en el articulo 62 del Reglamento de Oposiciones y Con
cursos para el ingreso en la Administración Pública y se les
convoca expresaffifmte a ia pl'áctica de los ejercicios del exam~:n

en el sa16n do actos de esta Casa Consistorial para el día 31
de enero dol año próximo, n las düce treinta horas.

Cartagena, 19 de diciembre de 1972.-El Alcalde.-8.959-E.

1I1. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que
8e dispon.e se cumpía en. sus propios t~rminos la
sentencia dictada por ;a Sala Tercera 'del Tribunal
Supremo, en el pleito número 301,139, interpuesto
por ¿a Junta de Decanos de los Coicgio, Notariales
de E.<;paña, contra Resolución de ~a Dírecci6nGe
Meral de Impuestos de 19 d¡;¡ enero de 1972 dic
tando normas y aprobando fas mndelos de li-?ros
regi3tTo de ingresos profesicrnales sujetos al rpri
men de estimación directa en el Impuesto de Tra~

bajo Personal.

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia didada en 2 de
noviemrre de 1972 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recurso contencioso-administrativo número 301,139, interpues
to por la Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España,
contra Resolución de la Dirección General de Impuestos de 19
de enero de 1972 dictando normas y aprobando los modeJos
de libros-registro de ingresos profesionale:: sujetos al régimen de
estima.ci6n directa en el Impuesto sobre los Rendimientos del
Trabajo Personal;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el párrafo quinto del artículo 105 de la Ley de 27
de diciembre de 1956,

E~te Ministerio 9a tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propIOS _términos. de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue

..Fallamos que estimando en parte el recurso contencioso+
administrativo interpuesto por el Procurador dar. Julián Zapata
Díaz, en nombre de la Junta de Decanos de los Colegios Nota
riales de Espaiía, contra la Reso!ución de In Dicf'cci6n Cenf.'ral
de Impuestos, de 19 de cnero de 1972 por la que - se dictan
norma;s y se aprueban los modelos de- Ebws-registro de los
profeSIOnales sujetos al régimen d8 estimación directa én el
Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal. deb¡,;mos
declarar y declaramos que la citada Reso]ución no as conforme
a derecho, en cuanto omitió adoptar más medidasconduccn~,8S
al respeto del secreto del protocolo notarial, por 10 que la
anulamos e!!... cuanto al libro-registro de ingresos profes.ioJiales

de los Notari~s, entre cuyas inslrucciones impresas habrá de
consignarse expresamente que 0:1 ningún caso podrán los fun
cIonarios de Hacienda hacer comurüb-aclo!1es sobre el protocolo
ni sobre los documentos custodiados por el Notario, y que
cuando so trate de supuestos como t.estamentos y reconocimien
tos de hijos se dejarán en blanco los datos relativos al cliente
y se consigl1ará la palabra ~R.es{'rvado" en la casina corres'
pondiente a la clase de documer:to fcrmalizado. y desestimando
el recurso en lo demás, debemos declarar y declaramos que
la Resolución impugnada es confnrme eL derecho, en cuanto
exige. en las demás SUpU0StvS Jos datos relativos ti ias personas
de los clientes, y, en todos dios, los demás clntos de cumctcr
generol; sin que haganlOs expreso pronundamiento en cuanto
al p3.?,o de. cüstas procesa!es."

y este Ministerio acept~H1do' e:¡; su integridad el prei¡üc,.-to
fallo ha dispuesto sea cumplido en süs propios t0rminos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y dem{s
efectos.

Dios guarde a V. L muchos m"~os.

Marírid, 20 de diciembre de 1972..---P. D., el SulJ::;ecrctalio,
Juan nOvinl Tw':zzonu.

Ilmo. Sr. Director g<JIlcral de Impt:eslcs,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 1 de diciembre de 1972 por la, que ,'<e
establece en el Muni.cipfo ele Puerto Rea,l (Cádiz)
el régimEn de obliga'!:oriedcrd de higienización de
toda la. l'?che destinada al abastedmiento público
y la prohibición de su venta a. granel.

Ilmo. Sr.: El apartado b) del artículo 50 del Reglamento de
Centrales Lpcheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por
Decreto 2478/1966, de e de octubre, 'J moóificado por Decre~


